
sumaól 
Quito, D.M., 29 de Julio de 201€ 

Señor: 
JALIL EMILIO CHALHOUB PAREDES 
REPRESENTANTE LEGAL 
Sigoil Sigma Oil Ecuador S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunicamos a Usted que el día 12 de junio de 2019, se ha realizado la siguiente transferencia de 
acciones de la Compañía Sigoil Sigma Oil Ecuador S.A., en lo posterior denominada como "Compañía". 

El señor MONTALVO TERÁN PATRICIO JAVIER, en adelante el "Cedente", ha transferido el dominio 
pleno y absoluto de cuatro mil novecientos cincuenta (4,950) acciones ordinarias y normativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, emitidas por la compañía Sigoil 
Sigma Oil Ecuador S.A., a favor de la señor CHALHOUB PAREDES JALIL EMILIO, en adelante la 
"Cesionario” acorde al siguiente detalle: 

  

LUGAR Y CEDENTE NACIONALIDAD ESTADO CESIONARIO NACIONALIDAD Y ESTADO 
FECHA Y CIVIL NÚMERO DE CIVIL 

NÚMERO IDENTIFICACIÓN 
DE IDENTIFICACIÓN 
  

  
MONTALVO 

QUITO, D.M. ECUATORIANA CHALHOUB ECUATORIANA 

            
  

  

  

12- JUNIO- NM DIVORCIADO | PAREDES CASADO 
2019 1002316725 JALIL EMILIO 1712264915 JAVIER 

NO. ACCIONES VALOR NOMINAL SEGÚN EL VALOR DE CADA ACCIÓN EN VALOR TOTAL 
CEDIDAS ESTATUTO ESTA TRANSACCIÓN 

4.950,00 USD$ 1,00 USD $ 1,06 USD$5.247,00       
  

En consecuencias solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique a la Superintendencia de Compañías, valores y 
Seguros, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder 

en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar. 

CEDENTE 

P dra » 

MONTALVO TERÁN PATRICIO JAVIER 

100231672-5 

  

 



j - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PAC o 

       

    

y PLD. 
PUTA e CERA. 

er pl “ 100231672-5 

ATUMTADUE 
PEGA DEMACIADO «A 
MECO BEUATORCAMA. pe 

  

2106-13 
A 
A 

  

  

   

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ne 
+ 24.- MARZO - 2049 cnt 

   

  

    

0003 M . 1002316725 
UNEN 6 EREICADO M6. ERA e 

MONTALVO TERÁN PA' JAVIER 
APELLIDOS Y NO! 
   

      

  

PROVINCIA: IMBABURA. 

carton: ANTONIO ANTE. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
  



      

   
    

añ ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN o] 
14 -MARZO -2019 

0002 M 0002 - 118 1712264975 
ina o 2 Dl 

CHALHOUB PAREDES JALIL EMILIO 
APELLIDOS = OMS 

Ronicis PICHINCHA 

camTom QUITO 

IRLUMSCAICIÓN: 4 
parco RUMIPAMEBA 

MAS 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

  

1 E PRESIDENTAJE DE LA JAY



sumaól 
Quito, D.M., 29 de Julio de 201€ 

Señor: 
JALIL EMILIO CHALHOUB PAREDES 
REPRESENTANTE LEGAL 
Sigoil Sigma Oil Ecuador S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunicamos a Usted que el día 12 de junio de 2019, se ha realizado la siguiente transferencia de 
acciones de la Compañía Sigoil Sigma Oil Ecuador S.A., en lo posterior denominada como "Compañía". 

El señor MONTALVO TERÁN PATRICIO JAVIER, en adelante el "Cedente", ha transferido el dominio 
pleno y absoluto de cuatro mil novecientos cincuenta (4,950) acciones ordinarias y normativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, emitidas por la compañía Sigoil 
Sigma Oil Ecuador S.A., a favor de la señor CHALHOUB PAREDES JALIL EMILIO, en adelante la 
"Cesionario” acorde al siguiente detalle: 

  

LUGAR Y CEDENTE NACIONALIDAD ESTADO CESIONARIO NACIONALIDAD Y ESTADO 
FECHA Y CIVIL NÚMERO DE CIVIL 

NÚMERO IDENTIFICACIÓN 
DE IDENTIFICACIÓN 
  

  
MONTALVO 

QUITO, D.M. ECUATORIANA CHALHOUB ECUATORIANA 

            
  

  

  

12- JUNIO- NM DIVORCIADO | PAREDES CASADO 
2019 1002316725 JALIL EMILIO 1712264915 JAVIER 

NO. ACCIONES VALOR NOMINAL SEGÚN EL VALOR DE CADA ACCIÓN EN VALOR TOTAL 
CEDIDAS ESTATUTO ESTA TRANSACCIÓN 

4.950,00 USD$ 1,00 USD $ 1,06 USD$5.247,00       
  

En consecuencias solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique a la Superintendencia de Compañías, valores y 
Seguros, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder 

en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar. 

CEDENTE 

P dra » 

MONTALVO TERÁN PATRICIO JAVIER 

100231672-5 

  

 



j - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PAC o 

       

    

y PLD. 
PUTA e CERA. 

er pl “ 100231672-5 

ATUMTADUE 
PEGA DEMACIADO «A 
MECO BEUATORCAMA. pe 

  

2106-13 
A 
A 

  

  

   

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ne 
+ 24.- MARZO - 2049 cnt 

   

  

    

0003 M . 1002316725 
UNEN 6 EREICADO M6. ERA e 

MONTALVO TERÁN PA' JAVIER 
APELLIDOS Y NO! 
   

      

  

PROVINCIA: IMBABURA. 

carton: ANTONIO ANTE. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
  



      

   
    

añ ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN o] 
14 -MARZO -2019 

0002 M 0002 - 118 1712264975 
ina o 2 Dl 

CHALHOUB PAREDES JALIL EMILIO 
APELLIDOS = OMS 

Ronicis PICHINCHA 

camTom QUITO 

IRLUMSCAICIÓN: 4 
parco RUMIPAMEBA 

MAS 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

  

1 E PRESIDENTAJE DE LA JAY



namcól 
Quito, D.M- 29 de Julio de 2019 

Señor 
JALIL EMILIO CHALHOUB PAREDES 
REPRESENTANTE LEGAL 
Sigoil Sigma Oil Ecuador S.A. 
Presente - 

De nuestras consideraciones: 

Comunicamos a Usted que el dia 12 de junio de 2019, se ha realizado la siguiente translerencia de 
acciones de la Compañia Sigoll Sigma Oil Ecuador S.A., en lo posterior denominada como "Compañía". 

El señor FAUSTO GUILLERMO TERÁN TERÁN, en adelanto el "Cedente”, ha transferido el dominio 
pleno y absolulo de cincuenta (50) acciones ordinarias y normativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, emilidas por la compañía Sigoll Sigma Oil Ecuador S.A, a 
favor de la señor PATRICIO JAVIER MONTALVO TERÁN, en adelante la “Cesionano” acorde al 
Siguiente detale 

    

  

   

PTUGAR YT EEDENTE | HACIONALIDAD | ESTADO E m6 | ccan q UNERO DE 

  

      

        

PONTIAC | 
    

  

  a pe a argo AÑ nina E      | cURLERO 

J VALORTOTAL        
  

uso$7o 

En consecuencias solicitamos se sia Inscnibir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía y se notifique a la Superintendencia de Compañias, valores y 
Seguros, de acuerdo a lo establecido en la Loy de Compañias. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Codente sobre las 
acciones cedidas. es decir, involucra la totalidad de derechos y obiigaciones que le podía corresponder 
sen su calidad de accionista, como reservas, utlldades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar 

CEDENTE CEDENTE 

Ca 
FAUSTO GUILLERMO TERÁN TERÁN GUAD) MERCEDES CORRALES V 
C.C. 100048438-4 C.C. 100155600-8 

  

CESIONARIO 

PHAST 
PATRICIO JAVIER MONTALVO TERÁN 

C.C 1002316725



    
E Y 
  

  

Y eemieno pe vorción 
ze marzo noo SA) 

gajos 

 





  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN hy 24 -MARZO -2019 si 

  

   
So oe
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